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RESOLUCION DE ALCALDIA N" OO1-20I6-AiMDA

Asia, 05 de Énero del 2016.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ASIA

VISTOS:
El Informe N' 001-2016-G|\4/MDA de la cerencia Municipal, solicita la
conformación del Comité Especial Permanente para la adquisición de b¡enes,
servicios, consultorías y ejecución de obras, de la Municipalidad Distrital de Asia
para elAño Fiscal 2016, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 194o de la Constitución Política

I Perú, modificado por la Ley de Reforma Constitucional Ley 27680, Ias
nicipalidades Provinciales y distritales son órganos de gobiernos local que

n de autonomia económica, administrativa y política en los asuntos de su
petencia;

Que, en el mismo sentido elArtículo ll delTítulo Prel¡minar de la Ley No 27972 Ley
Orgánica de lvlunicipaiidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomia que
la Constitución Politica del Perú establece para las municioalidades radica en la
facuitad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con
suieción al ordenamiento iurídico.

mediante Resoluoón de Alcaldia N' 026-201s-AJMDA de fecha 14 de fnero
015, se designó a los integrantes del Comité Especial Permanente de
iciones v Contrataciones de bienes. servic¡os. obras v consultorías Dara el

iscal 2015;

ue, mediante lnforme No 001-2016-GMi l\,1DA de la Gerencia Municipal, solic¡ta la
conformación del Comité Especial Permanente para la Adquisición de bienes,
servic¡os, consuliorías y ejecución de obras, siendo necesario designarse a los
nuevos integrantes que conformarán el Comité para elAño Fiscal 2016;

Que, sobre el particular, el Artículo 24 de la Ley de Contratac¡ones del Estado
establece, [que] "En las licitaciones públicas y concursos públicos, la Entidad
designará a un Comité Especial que deberá conducir el proceso. Para las
adjud¡cac¡ones directas, el Reglamento establecerá las reglas para la
des¡gnación y conformac¡ón de Com¡tés Espec¡ales Permanentes o el
nombramiento de un Comité Especial ad hoc".
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Que, en aplicación del citado disposit¡vo legal para e¡ caso de autos, de acuerdo a
lo solicitado por la Gerencia Municipal, se reconformará los integrantes del Comité
Especia¡ Permanente para la contratación de bienes, servicios, consultorías y
ejecución de obras para el periodo del Año Fiscal 2016, en estricto cumplimiento
de las normas para cada proceso de selección pa.a contratación de bienes,
servicios y obras para el año 2016, aprobado por el Organismo Supervisor de las
Contrataciones del Estado - OSCE.

Que, de conformidad con las atribuciones que le competen a la Alcaldía según lo
d¡spuesto en lo inciso 60 del Articulo 20o en concordancia con el segundo párrafo
del artículo 39o y el articulo 43 o de Ia Ley Orgánica de Mun¡cipalidades y demás
normas pertinentes;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- CONFORMAR a partir de la fecha el Comité Especial
Permanente para Ia Contratación de bienes, servicios, consultorias y ejecución de
obras de la N/lun¡cipalidad Distrital de Asia para el Año Fiscal 2016, el mismo que
estará inlegrada pot los s'guientes funcionarios:

PRESIDENTE

MIEI¡BROS TITULARES

: DENISSE VICTORIA CHUI\4PITAZ AVALOS
MIEIJIBRO TITULAR

] CPC KARIN ESTHER CLAROS FELIX
MIEMBRO
Ing. JOSE AURELIO HUAPAYA AVILA
fVIIEMBRO

: DI. LUIS ALFREDO ECA ECA
MIEMBRO

LEONARDO VERASTEGUI FLORES
MIEMBRO

OIV]AR DEIVETRIO PACHECO ABURTO
MIEMBRO

BROS SUPLENTES

ffiTICULO SEGUNDO.- AMPLIAR facultades y/o competencias al Comité
Especial Permanente designado para la contratación de obras de la lVun¡cipalidad
D¡strital de Asia, para elAño Fiscal 2016.

ARTICULO TERCERO.- DEJAR sin efecto las nofmas pertinentes que se
opongan a la presente Resolución.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR al Gerente lMunic¡pal, el fiel cumplim¡ento de
la presente resoluc¡ón

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

'('

LILIN CIPAI DAODTSIRI''AtDEAS A
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